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Asunción, i4 de noviembre de 2025.-
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Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, en atención a la Nota N.G. N"
85912025, mediante la cual en Grácter de Coordinador de la Comisión Nacional de
Búsqueda de Personas Desaparec¡das (CONARE), const tu¡da por Decreto No'1061/25,
remite adjunto la Propuesta de Protocolo de Alerta MAFE ante la desaparición de n¡ños,
niñas y adolescentes¡ con el fin de que se ind¡que comentarios y aportes en el plazo de
cinco (5) días hábiles.

Al respecto, esü Cartera de Estado manifiesta conformidad, a través del

Dictamen DGAI No 180612025, de la Dirección General de Asesoría Jurídica, el cual se

adjunta a la presente.

Hallo prop¡c¡a la oportun¡dad para expresarle la seguridad de mi distinguida
consideración y estima,
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